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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando 
lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-

PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente 
clave: U0ANHJA 

 
 

 
 
 

 
 

FE DE ERRATAS DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00040-

2020-DGPC/MC DEL 28 DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DICE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR como como beneficiario (a) (s), a las siguientes personas 
naturales y/o jurídicas para la Línea de Apoyo Económico denominada:  
“Iniciativas colectivas dirigidas a promover el fortalecimiento de la memoria 
comunitaria”, conforme al Acta final de evaluación emitido por el Comité 
Independiente de evaluación de la mencionada línea de apoyo, que forma parte 
de la presente Resolución: (...)”. 

 
DEBE DECIR: 
 
Artículo 1.- DECLARAR como como beneficiario (a) (s), a las siguientes personas 
naturales y/o jurídicas para la Línea de Apoyo Económico denominada: “Línea 
de apoyo económico para iniciativas colectivas para la promoción u difusión del 
arte tradicional en plataformas digitales o redes sociales”, conforme al Acta final 
de evaluación emitido por el Comité Independiente de evaluación de la 
mencionada línea de apoyo, que forma parte de la presente Resolución: (...)”. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE. 
 
 

SHIRLEY YDA MOZO MERCADO 
Directora General de Patrimonio Cultural 

(FIRMADO DIGITALMENTE) 
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